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~pin ~°"?ªet 
,PRESl~ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 4 ¡4'¿► ¡ San:to Vomingo de. Guzmán, V. N. 

A.t 
P11.e.1.iide.n:te. de..t Se.nado, 
C1UVAV.-

r. 1 JUL. 19iu 

Me. pe.11.mi:to 1.iome.:te.11- a.t Cong11.e.1.io Nacional, 

polL '6~gano de. e.1.ie. a.t;to cue.11.po .t~g-<-1.>..ta:tivo de. 1.iu.. p11.~ 

1.iide.nua, e..t p11.oye.c:to de. .te.y ane.xo me.dian:te. e.t cu.al 

1.ie. u:tab,le.ce., a ca11.go de..t Muauo, un impue.1.i:to in-

;te.11.no de. un 10% 1.iob11.e. e..t pll...e.cio. de. :t.aufia que. 1.ie. c~ 

b11.e. po'1. cada me.n.6 aj e. e.1.i c.u:to di11.igido hacia e..t e.x.:t.~ 

uoJr.. me. dian:te. c.ab.te.1.i, 11.adio g11.ama1.i u o:t:11.01.i me.dio.6 - -

anine..6, a.tcf.rnbuco.6 e. ina.t.imbuc..01.i. Vi cho impue.1.i :t.o 

1.ie.11.á c.ob11.ado po'1. .ta e.mp11.e.1.ia de. 1.ie.11.vicio púbUco po'1. 

cu.ya me.diac.i6n 1.ie. e.nv,{,e. e..t me.n1.iaje., ..ta eua.t de.be.11.á 

de.po1.ii:ta11- .tM 1.iuma.6 11.e.eaudadM, de.n:t.11.0 de. .to1.i 15 -

d,{,M 1.i-:é-,guie.n:te.1.i a.t me.1.i e.n que. 1.ie. ope.11.e. .ta 11.e.c..auda

ci6n, e.n .ta Co.te.e:t.uJr...,{,a de. Re.n:t.a.6 In:te.11-na.6 de. 1.iu ju

U.6 dicei6n. 
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PRESli,ENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

-2-

Lo-6 óondo-6 pnoveniente-6 de e-óte_ gnavamen 

quedan upec.iali.zado-ó pana ¡gn~gnamM edu.c.ac.ionale-6, 

-óegún lo di-ópo~ga el Poden Ejec.utivo. 

E-ópeno que lo-ó -óeñ.onu legi-01..adonu, to

mando en c.on-óidenac.i6n lo-ó óine-6 a qu.e -6 ená.. de1.:,ti

nado el pnodu.c.ido del impu.uto qu.e -6 e e.nea pon medio 

del pnoye.c.to anexo, le. habná.n de. impantin al mi-ómo 

1.:,u. voto apnobatonio • 

. Vi-OS, -P~TRIA. Y _LI?fR1:_AV. 

r;J-
/ ~-

] oaqu.in Bal~gu.en. 
/ 

~El'-.'\DO 
P B , _)0.'.1 ~-IC 1\1 
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NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Se establece, a cargo del usua 
ria, un impuesto interno de un diez por ciento --
(10%) sobre el precio de tarifa que se cobre por -
cada mensaje escrito dirigido hacia el exterior me 
<liante cables, radiogramas u otros medios afines, 
alámbricos e inalámbricos. 

Art. 2.- Para el cobro de este impuesto 
la empresa de servicio público por cuya mediación 
se envíe el mensaje, deberá cargar al usuario el -
valor del mismo y depositará las sumas así recauda 
das, dentro de los quince (15) días siguientes al
mes en que se opere la recaudación, en la Colectu
ría de Rentas Internas de su jurisdicción. 

Párrafo I.- La empresa deberá entregar 
al realizar el depósito una lista de los mensajes 
que se hayan enviado durante el mes a que el mismo 
corresponda, y remitirá dentro del plazo arriba i~ 
dicado, una copia de dicha nómina a la Dirección -
General de Correos y Telecomunicaciones y otra a -
la Dirección General de Rentas Internas, para fines 
de control. 

Párrafo II.- Cuando la empresa tenga va 
rias oficinas en e~ país y entre éllas una situada 
en la Capital de la República, deberá efectuar el 
pago en una de las Colecturías de Rentas Internas 
de esta ciudad. 

Art. 3.- Los fondos provenientes del 
gravamen que se establece por medio de la presente 
Ley, quedan especializados para programas educaci~ 
nales, según lo disponga el Poder Ejecutivo. 

DADA, etc ....•.....•. 

~ 

' SENADO 
RI l'IJBI IC\ l)OMINIC\r-.-',\ 



República Dominicana 
LJCA DOMINICANA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUB 

00243 

Banto Domingo de Guzmán, D.N. 
2~ de julio de 1970 

Dr • .Aciriano A. Uribe Silva 
Presidente del b 8 nado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

~ NADl1 
r Ul',ll( D• , 1.JNIC '1.t- \ 

Aviso a usted recibo de su oficio NQ235 de esta 
misma fecha, junto al cual después de haber sido apro
bado por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara de Di
putados, el proyecto de ley por medio del cual se esta
blece, a cargo del usuario un impuesto interno de un 
100/4 sobre el precio de tarifa c,ue se cobre por cada men
saje escrito hacia el exterior mediante Ccibles, radio
gamas u otros medios afines, alámbricos e inalámbricos. 

Este proyecto fue aprobado en sesión de esta misma 
fecha y remitido al Poder Ejecutivo paEa los fines cons
titucio~ales de lugar • 

nt 

.Atentamente, 

Patricio G. Badía Lara 
Presidente 



',( SE'-JADl 1 

00243 

, ,anto Do ingo de Guz án, D. H. 
2f de ~Ulio de 1970 

Dr. Adr1ano .. i. t.Tribe bilva 
Presidente del [,en do 
r::~u Despacho 

,. eñor .t ·residente: 

R 'L'Rl(_A 1'•)M'~ 1( '1t. 

.t.viso a usted 1·ecibo de su oficio lJa235 de est 
mism..., fecha• junto al cu.al despu,s de haber sido a.};íro
bado por el Jenado, remit16 usted a esta Cc1mara e Di
putbdos, el proyecto de ley por nedio del cual se est -blece, a cargo del usu.ario un impuesto interno de un 
10% sobre el p;reeio de tarifa <J.ue se cobre por cada ensaje escrito hacia el exterior mediante c~bles 1 radio
ga &su otros medios afines, alámbricos e inalélllbricos. 

E•te proyecto fue aprobado en s sión de esta misma 
fecha y remitido al Poder .Gjecut1vo pare los f'ines cons
titucio_,ales de lu ,,ar • 

nt 

. tentamente, 

Patricio G. B~aía Lora 
lret;i ente 
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00235 

Señor 

Santo Dor.1ingo de Guz. Jh, D.N. 

23 de julio de 1~70.-

Dr. Patricio G .. lJrdÍE- Larr-, 
Presidente do la Gá.¡1¡_:ru 1.e Dir.Jutadon, 
,.j L De:, . . ~JO• -

..... 
1
r • SENADO 

R. J>Úi>IIC \ DüMINlü\NA 

Aprobarlo 1,or el .Jem:.do en seHiÓ11 ue GGta misa fo
cha, pláce;Je remitir a usted el proyecto de ley, por medio 
del cual se es~ablfJce, a curgo del usunrio, un impuesto 1.n
ter~io de un 10;, sobre el preclo de tarifu que se cobre por 
cada mensaje ancrito dirigido hacia el exterior medi1nte 
cables, radiogr-aCTa.s u otros modios afines, ala.m.tir.ícos e ina
lámbricos. 

:rh. 

l:nte p-royecto de ley J).rocede del i oder ..;Jecutivo. 

Muy a.teritamen.te le sn.lud.a, 

Dr .. Ad.ritmo .a. Uribo Jilva, 
I'rl.'!Bi-lente del i..:>enado. 
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23 de julio 
.l '" G, · · t 1 _,.. ...... , .. ..,., ' 
de 197'>.-

t' ~ENADO 
RF '\JRI 1( \ P1)/...·', 11 ~N,\ 

.t~Vir..:o n. u·:: ·º·r~d recibr, de su ~..:enHs.j'? l·o.2742?, d f fo
ch~, ?1 (1

.;;. .~ul5.o (.,J. ol.;.i O' c\.i.r:-..w, y ;u, anexo roy,_cto de 
le: raediu~tc c1 Cl'-J1 s'~ w~t~.bl,:~cn, ·1 C"'r.·/) lcJ. UGU l·:Lo, u.u 
i1u_.ü.C~JtO L-it,-~7':G ,, un 1",'~ DObl"'C 01 r.r•:('1'1 d0 t:!'Y~~'1 (.U(' i.,O 

c0brc _101 e l' ·. r_c._~ .. _;..J ·. u•Jcr·:; tc1 J.ir:i Ji. Q h cia ~1 ezi;..:rlor 
-.:1edi 1,0 ~ .l~:<,, ,:··...1:1,..,~r~ 3 u --~,r ,1 ... 't1 i··1 .~."'lnc~, ~-1.:" o,•~-
co:J t- in- JJ, ;t,r ' :;,. ::1. 

láce, .u 1·üi.:'tic -~ ,;.u'le qut dicho rroyoct 1 ,i,; lu¿ rué 
~q ro, i.~t~ Vi L, : .. :'.iS.1 -1: .. :,tf'"_,_,is .! fec:r. y re •d._,_, ~<lC , l G:L -
:,"') c ..... Y3., F.'1:;:-_• l JU, ;,o2<..:, lOL ¡_j_llC ~ í .. L,ns..;..1.i;,ucl .u.al¿l:.. 

G .ll:l f!';:;-..t't :.•.i.E. ';os dr~ ln. ·;1á.P dir,t;'l"'.f ,1L.' cena id Y HC~. ',n, 
1.u1; w: P u .. ~~~ 1 •n rr at ":nt 1fnnte. 

ru. 

ur. i.i.drill.i."lo .c'-• Uribe ,.J-tlv.,, 
- 1 .. .:;.ni :e¡1,t(' ílel •.Jen Ldo. 
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PRESIDENCIA DE LA REP°uBLICA DOMINICANA 

N, • 
um.,J 

Nc51.úU 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Eresidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

2 8 J U L I O 1970 

Gúmpleme manifestarle, que la Ley me
diante la cual se establece, a cargo del usuario, un 
impuesto interno de un diez por ciento (10~) sobre el 
precio de tarifa que se cobra por cada mensaje escrito 
dirigido hacia el exterior mediante cables, radiogra
mas u otros medios afines, alámbricos e inalámbricos, 
ha sido promulgada en fecha 27 de julio del presente 
año y registrada bajo el No. 596. 

Atentamente, 

' SENADO 
¡p;_ 1\LiL !'IOMl ;, '-.r-11. 

¡ir. José A. ~uezada 1r. l ; 
Secretario/ Administrativo de la j?esidencia. } 

JA(,¿T 
ma/aq. 
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